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Señor 
Fidel Jaramillo  
Representante 
Banco Interamericano de Desarrollo 
 
Asunto: Solicitud de Cooperación Técnica No Reembolsable “Plan de Fortalecimiento de las Autoridades de 
Competencia”  
 
Estimado señor: 
 
Me refiero a la solicitud planteada por la señora Yalily Céspedes Mora, Coordinadora de la Unidad de Cooperación 
Multilateral del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN), mediante oficio ACI-348-
2019 de fecha 30 de julio del 2019, en donde informa la aprobación del proyecto de la referencia y solicita a este 
Ministerio gestionar ante su representada recursos de Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) por un 
monto de US$320.000 para dicho proyecto, el cual fue presentado por el Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio (MEIC), y cuenta con una contrapartida en especie aportada por ese Ministerio por un monto de 
US$39.700. 
 
En dicho oficio se indica que los recursos de la CTNR serían administrados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID). 
 
MIDEPLAN manifiesta que el proyecto está directamente vinculado con las prioridades establecidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública 2019 – 2022, en donde se incorpora como una meta la concreción del 
ingreso de Costa Rica a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), siendo que ésta 
ha identificado áreas de mejora en materia del régimen de competencia en el país. Por otra parte, el proyecto está 
vinculado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible N° 8: Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo 
y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos; N° 10: Reducir la desigualdad en y entre 
los países; N° 16: Promover sociedades, justas, pacíficas e inclusivas; y N° 17: Revitalizar la Alianza Mundial para 
el Desarrollo Sostenible.  
 
Costa Rica cuenta con dos autoridades de competencia: una autoridad nacional, en la figura de la Comisión para 
Promover la Competencia (COPROCOM), que se encarga de conocer y sancionar –si corresponde- las prácticas 
que constituyan impedimentos o dificultades para la libre competencia; y una autoridad sectorial en materia de 
telecomunicaciones, la Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL), que tiene la facultad de aplicar las 
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normas relativas a la competencia en el sector de las telecomunicaciones. Estas figuras requieren comunicación y 
cooperación entre ellas a efectos de garantizar la coherencia en la aplicación de la ley de competencia en el país. 
 
En el marco del proceso de adhesión de Costa Rica a la OCDE, y como parte de las revisiones a las cuales el país 
debe someterse para dicho proceso, en el 2016 el Comité de Competencia de esta Organización realizó una 
primera revisión que arrojó una serie de recomendaciones dirigidas a la mejora en materia de la política de 
competencia del país, algunas de las cuales requieren acciones legislativas y otras están dirigidas hacia el 
fortalecimiento de los mecanismos internos propios de las autoridades para la aplicación de la ley de competencia. 
 
Referente a las acciones en el área legislativa, se encuentra en corriente legislativa un proyecto de ley denominado 
“Ley de Fortalecimiento de las Autoridades de Competencia de Costa Rica”, el cual incorpora las recomendaciones 
emitidas por la OCDE. En cuanto a las acciones dirigidas al fortalecimiento de las autoridades se encuentran las 
siguientes: publicar directrices que describan las metodologías y los criterios empleados por la COPROCOM en sus 
decisiones sobre casos que implican conductas unilaterales y acuerdos verticales, fortalecer el análisis económico 
de las decisiones sobre conductas unilaterales y acuerdos verticales, desarrollar las capacidades necesarias para 
ejercer la facultad de realizar inspecciones sorpresa, entre otras. 
 
Para implementar parte de las acciones definidas por las autoridades de competencia es que se requiere apoyo del 
Banco para implementar el proyecto de la referencia. 
 
El proyecto tiene como objetivo fortalecer los instrumentos normativos de las autoridades de competencia para el 
cumplimiento efectivo de la política nacional, lo que a su vez contribuye a un fortalecimiento de las capacidades 
técnicas de las autoridades de competencia y de las herramientas con que cuentan estas para lograr una mejor 
aplicación de la normativa, de conformidad con las mejores prácticas internacionales en la materia.   
 
A continuación, los componentes del proyecto y los productos esperados: 
 
Componente 1: Prácticas anticompetitivas 
 
a. Guía para el análisis de conductas unilaterales y acuerdos verticales y talleres de capacitación.  
b. “Manual interno para realizar inspecciones”.  

c. Guía y Manual interno para la aplicación de política de clemencia y talleres de capacitación.  

d. Guía para detectar licitaciones colusorias y talleres de capacitación.  
 
Componente 2: Promoción 
 
a. Guía sobre programas de cumplimiento y talleres de capacitación y divulgación.  
b. Guía y manual de análisis expost de decisiones de la autoridad y talleres de capacitación y divulgación.  
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Componente 3: Reglamentación 
 
a. Elaboración del Reglamento a la Ley. 
 
En general, el principal resultado esperado es el fortalecimiento de las autoridades de competencia de conformidad 
con las mejores prácticas internacionales. La cooperación permitirá a las autoridades contar con personal 
capacitado en el tema de derecho de la competencia, particularmente en temas de análisis económico; asimismo, 
talleres que se realicen dirigidos a los jueces de lo contencioso administrativo favorecerán una aplicación más 
efectiva de la materia de competencia tanto a nivel administrativo como judicial.  
 
Dado lo anterior, en mi condición de Gobernadora ante el BID y de acuerdo con el artículo 13 del Decreto Ejecutivo 
N° 35056-PLAN-RE, le solicito valorar y realizar las gestiones necesarias a lo interno del Banco para que la 
cooperación citada pueda otorgarse y formalizarse.    
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 

Rocío Aguilar M. 
Ministra de Hacienda 

 
 
 

TAR/RTE 
       
 CC: Sra. Victoria Hernández Mora, Ministra, Ministerio de Economía, Industria y Comercio. 
                Sra. Rita Hernández Bolaños, Directora de Cooperación Internacional, Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
                Sra. Yalily Céspedes Mora, Coordinadora de la Unidad de Cooperación Multilateral, MIDEPLAN. 



 
 

       

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 

 

V° B° 
Melvin Quirós Romero 

 Director de Crédito Público 

V° B° 
Rodolfo Cordero Vargas 
Viceministro de Egresos 
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